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Al contestar cite Radicado 20184010108043 Id:
286307
Folios: 14 Fecha: 2018-06-07 11:43:27
Anexos: 0
Remitente: VICEPRESIDENCIA CONTRATOS
DE HIDROCARBUROS
Destinatario: VICEPRESIDENCIA CONTRATOS
DE HIDROCARBUROS

INFORME DE SUPERVISIÓN No. 5 DEL CONTRATO No. 332 DE 2018, CELEBRADO
ENTRE LA AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS-ANH- Y NORMA LORENA PEREZ
GUTIERREZ

FECHA DEL INFORME: 7 de junio de 2018.

CONTRATO NÚMERO
332 DE 2018

FECHA DE FIRMA 24-ENERO-2018

FECHA DE INICIO 24-ENERO-2018

NOMBRE DEL
CONTRATISTA NORMA LORENA PEREZ GUTIERREZ

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD o NIT 52.707.860

OBJETO DEL
CONTRATO

Prestar servicios profesionales especializados de apoyo
jurídico que se requiere para desempeñar las funciones
misionales a cargo de la Vicepresidencia de Contratos de
Hidrocarburos.

CDP No. 9018 FECHA CDP 12/01/2018

RP No. 34518 FECHA RP 24/01/2018

PLAZO DE EJECUCIÓN Hasta el 24 de
noviembre de
2018

FECHA DE
TERMINACIÓN

Hasta el 24 de
noviembre de 2018

FECHA DE
PERFECCIONAMIENTO 24-enero-2018 MODIFICACIONES

AL CONTRATO
VALOR DEL
CONTRATO $114.000.000 FORMA DE PAGO Pago mensual de

hasta $11.400.000

PERIODO DE
SUPERVISIÓN DEL
CONTRATO

Mes de mayo de 2018.
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CONTROL DE LA EJECUCIÓN

1. ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR EL CONTRATISTA (Para la fecha del informe)
El Contratista presentó informe mensual de actividades mediante radicado No.
20184010177692 ID. 284306 del 1 de junio de 2018.

DETALLE DE LAS ACTIVIDADES DEL PERIODO

1. Suscribir con el Supervisor, los Acuerdos de Niveles de Servicio que
orientaran la ejecución del contrato.

 Las pautas respecto a la ejecución de las actividades propias del Contrato, se
establecieron conforme a la necesidad de trabajo remitido para estudio.

2. Proyectar y revisar los conceptos jurídicos que sustenten las respuestas a las
solicitudes de los contratistas, basadas en situaciones de orden social, ambiental y de
seguridad y salud en el trabajo proyectadas por los profesionales en derecho
contratados en los GIT de SCYMA, GSCE y GSCP

1.1
 Para el cumplimiento de esta obligación, durante el mes de mayo se elaboraron los

conceptos de respuesta a:

- Reuniones periódicas con las gerencias: GSCE, GSCP y GSCYMA de la
VCH para tratar temas específicos y evacuar temas urgentes.

- Asistencia y acompañamiento legal al Vicepresidente Técnico en las
reuniones llevadas a cabo para seguimiento trasversal de los Contratos en la
VCH.

- Revisión a la respuesta respecto del complemento remitido por DCX, por la cual
manifiesta realizar unas precisiones relacionadas con el cronograma de perforación
del pozo Pavito 1, al igual que presentar la información requerida respecto de mayor
claridad y debido soporte de la propuesta de ejecución de la actividad adicional de
perforación del pozo exploratorio Araco-1 del Contrato de E&P MORICHITO.

- Revisión de la respuesta a la información solicitado por Control Interno, estbelcida
en el Expediente Disciplinario Rad. 04 de 2018. Comunicación No.
20186510094413 Id: 279697 del 16 de mayo de 2018.

- Revisión a la respuesta de la ANH frenta a la solicitud de TRASLADOS DE
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INVERSIÓN EN ÁREAS DE INTERÉS DE ECOPETROL. Contratos SSJS-1,
CAT-3, VMM16, PEV Trasgo – Caño Sur, PEV Guainiz – CPO-10, VMM-29,
COR-62, TEA COR-46, RC-10, LLA-14, LLA-4, LLA-6, LLA-8, CPO-10 y
CPO-8., presentada por ECOPETROL.

- Revisión de la comunicación a ADVANTAGE donde se reitera el deber de
realizar el pago inmediato del valor adeudado, esto es, el valor restante del
Pozo Exploratorio A3 no ejecutado en la Fase 1 y 2 unificada del Contrato de
E&P CAÑO LOS TOTUMOS, lo cual corresponde a UN MILLÓN
SETECIENTOS QUINCE MIL DÓLARES DE LOS ESTADO UNIDOS DE
NORTE AMÉRICA (USD$ 1.715.000), más los intereses moratorios causados
por el no pago de la deuda en los términos fijados por la ANH.

- Revisión de la comunicación, mediante la cual la ANH da respuesta al
comunicado No. 20171400313762 Id: 234879 del 14 de diciembre de 2017,
mediante el cual ALANGE ENERGY CORP SUCURSAL COLOMBIA,
presentó Recurso de Reposición contra la Resolución No. 650 del 15 de
noviembre de 2017, donde se anexó un cronograma para el cumplimiento de
las actividades de las dos Fases Exploratorias del Contrato de Exploración y
Producción No. 39 del 16 de marzo de 2011 Bloque VMM-35.

- Revisión de la comunicación, por la cual, la VCH da respuesta al memorando
No. 20181390031113 ID: 248792 del 31 de enero de 2018, mediante el cual
la Gerencia de Asuntos Legales y Contratación requirió a la Vicepresidencia
de Contratos de Hidrocarburos revisar el contenido de las comunicaciones a
través de las cuales la Gerencia de Seguimiento a Contratos en Exploración,
solicitó el Inicio de Procedimiento para la Declaración de Incumplimiento de
las obligaciones del Contrato de E&P COR-12, en el sentido de incorporar
algunos acápites mínimos exigidos por las resoluciones 149 de 2014, y 404
de 2017, y aclarar la adecuación típica en las posibles omisiones y faltas
cometidas por el contratista en relación con las cláusulas previstas en el
Contrato, así como sus posibles consecuencias y perjuicios debidamente
soportados.

Conforme a lo anterior, la VCH reitera la solicitud de dar inicio al Procedimiento para
la Declaración de Incumplimiento, respecto de:

 El no pago de la inversión no ejecutada por el titular del Contrato, conformado
por las compañías YPF COLOMBIA S.A.S y PETROMONT COLOMBIA S.A. (en
adelante, EL CONTRATISTA), la cual asciende a CINCO MILLONES DE
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$5.000.000); en
virtud de la solicitud del CONTRATISTA de terminación del Contrato E&P
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COR-12 mediante comunicación R-401-2016-037146 Id: 73756 del 29 de junio
de 2016, invocando lo establecido en el Capítulo XI TERMINACIÓN, del numeral
63 CAUSALES DE TERMINACIÓN, literal i) En cualquier tiempo por mutuo
acuerdo entre las partes. La cual a través de la comunicación
E-411-2016-058994 Id: 88794 del 22 de julio de 2016 fue considerada viable por
la Agencia Nacional de Hidrocarburos (en adelante, ANH) con el pago de la
inversión no ejecutada.

 Por la no formalización del Acta para la Devolución de Área estipulada en el
numeral 59 del Capítulo IX DEVOLUCIONES DE ÁREAS, remitida por la ANH al
titular del Contrato, mediante las comunicaciones No. E-411-2016-092040 ID:
126378 del 25 de agosto de 2016 y No. 20174010132911 ID: 126378 del 11 de
julio de 2017 y mediante correos electrónicos enviados el 16 de septiembre de
2016, 04 de noviembre de 2016, 20 de diciembre de 2016, 27 de diciembre de
2016, 20 de abril de 217, 24 de mayo de 2017 y 06 de junio de 2017.

- Revisión y ajuste frente a la solicitud presentada por GRAN TIERRA
ENERGY COLOMBIA LTD, así: “Ampliar el Área Contratada del Contrato
E&E Chaza a partir de la evidencia técnica (...) que indica que el área del
campo comercial Costayaco al tope de la Caliza A de la formación Villeta se
extiende más allá de los límites actuales definidos para el Área de
Explotación Costayaco y para el Área Contratada vigente”.

- Revisión a la comunicación mediante la cual se informa a ALPHA
CONSULTORES, que se ha desarrollado una estructura de seguimiento
basada en la integración de los procesos. Lo anterior, con el propósito de
generar una mejor gestión de los trámites allegados a esa Vicepresidencia.
Razón por la cual, se ha implementado la figura de LÍDER DE
SEGUIMIENTO para cada Contrato, el cual está encargado de coordinar los
grupos interdisciplinarios al interior de la VCH, que tienen como finalidad,
atender las necesidades y requerimientos derivados de la ejecución de los
Contratos suscritos por la ANH, para generar procesos de retroalimentación y
respuesta efectiva y pronta a las solicitudes elevadas por su Compañía. Para
el Contrato de Exploración y Explotación de Hidrocarburos COLIBRÍ.

- Revisión a la comunicación mediante la cual se informa a la compañía
GEOPARK, que se ha desarrollado una estructura de seguimiento basada en
la integración de los procesos. Lo anterior, con el propósito de generar una
mejor gestión de los trámites allegados a esa Vicepresidencia. Razón por la
cual, se ha implementado la figura de LÍDER DE SEGUIMIENTO para cada
Contrato, el cual está encargado de coordinar los grupos interdisciplinarios al
interior de la VCH, que tienen como finalidad, atender las necesidades y
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requerimientos derivados de la ejecución de los Contratos suscritos por la
ANH, para generar procesos de retroalimentación y respuesta efectiva y
pronta a las solicitudes elevadas por su Compañía.

- Revisión a la comunicación mediante la cual se informa a la compañía
ALANGE, que se ha desarrollado una estructura de seguimiento basada en
la integración de los procesos. Lo anterior, con el propósito de generar una
mejor gestión de los trámites allegados a esa Vicepresidencia. Razón por la
cual, se ha implementado la figura de LÍDER DE SEGUIMIENTO para cada
Contrato, el cual está encargado de coordinar los grupos interdisciplinarios al
interior de la VCH, que tienen como finalidad, atender las necesidades y
requerimientos derivados de la ejecución de los Contratos suscritos por la
ANH, para generar procesos de retroalimentación y respuesta efectiva y
pronta a las solicitudes elevadas por su Compañía.

- Revisión a la comunicación mediante la cual se informa a la compañía
AZABACHE, que se ha desarrollado una estructura de seguimiento basada
en la integración de los procesos. Lo anterior, con el propósito de generar una
mejor gestión de los trámites allegados a esa Vicepresidencia. Razón por la
cual, se ha implementado la figura de LÍDER DE SEGUIMIENTO para cada
Contrato, el cual está encargado de coordinar los grupos interdisciplinarios al
interior de la VCH, que tienen como finalidad, atender las necesidades y
requerimientos derivados de la ejecución de los Contratos suscritos por la
ANH, para generar procesos de retroalimentación y respuesta efectiva y
pronta a las solicitudes elevadas por su Compañía.

- Revisión a la comunicación mediante la cual se informa a la compañía
FRONTERA, que se ha desarrollado una estructura de seguimiento basada
en la integración de los procesos. Lo anterior, con el propósito de generar una
mejor gestión de los trámites allegados a esa Vicepresidencia. Razón por la
cual, se ha implementado la figura de LÍDER DE SEGUIMIENTO para cada
Contrato, el cual está encargado de coordinar los grupos interdisciplinarios al
interior de la VCH, que tienen como finalidad, atender las necesidades y
requerimientos derivados de la ejecución de los Contratos suscritos por la
ANH, para generar procesos de retroalimentación y respuesta efectiva y
pronta a las solicitudes elevadas por su Compañía.

- Revisión a la comunicación mediante la cual se informa a la compañía
GREEN POWER, que se ha desarrollado una estructura de seguimiento
basada en la integración de los procesos. Lo anterior, con el propósito de
generar una mejor gestión de los trámites allegados a esa Vicepresidencia.
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Razón por la cual, se ha implementado la figura de LÍDER DE
SEGUIMIENTO para cada Contrato, el cual está encargado de coordinar los
grupos interdisciplinarios al interior de la VCH, que tienen como finalidad,
atender las necesidades y requerimientos derivados de la ejecución de los
Contratos suscritos por la ANH, para generar procesos de retroalimentación y
respuesta efectiva y pronta a las solicitudes elevadas por su Compañía.

- Revisión a la comunicación mediante la cual se informa a la compañía
IBEROAMERICANA, que se ha desarrollado una estructura de seguimiento
basada en la integración de los procesos. Lo anterior, con el propósito de
generar una mejor gestión de los trámites allegados a esa Vicepresidencia.
Razón por la cual, se ha implementado la figura de LÍDER DE
SEGUIMIENTO para cada Contrato, el cual está encargado de coordinar los
grupos interdisciplinarios al interior de la VCH, que tienen como finalidad,
atender las necesidades y requerimientos derivados de la ejecución de los
Contratos suscritos por la ANH, para generar procesos de retroalimentación y
respuesta efectiva y pronta a las solicitudes elevadas por su Compañía.

- Revisión a la comunicación mediante la cual se informa a la compañía LOH,
que se ha desarrollado una estructura de seguimiento basada en la
integración de los procesos. Lo anterior, con el propósito de generar una
mejor gestión de los trámites allegados a esa Vicepresidencia. Razón por la
cual, se ha implementado la figura de LÍDER DE SEGUIMIENTO para cada
Contrato, el cual está encargado de coordinar los grupos interdisciplinarios al
interior de la VCH, que tienen como finalidad, atender las necesidades y
requerimientos derivados de la ejecución de los Contratos suscritos por la
ANH, para generar procesos de retroalimentación y respuesta efectiva y
pronta a las solicitudes elevadas por su Compañía.

- Revisión a la comunicación mediante la cual se informa a la compañía
MONTAJES JM, que se ha desarrollado una estructura de seguimiento
basada en la integración de los procesos. Lo anterior, con el propósito de
generar una mejor gestión de los trámites allegados a esa Vicepresidencia.
Razón por la cual, se ha implementado la figura de LÍDER DE
SEGUIMIENTO para cada Contrato, el cual está encargado de coordinar los
grupos interdisciplinarios al interior de la VCH, que tienen como finalidad,
atender las necesidades y requerimientos derivados de la ejecución de los
Contratos suscritos por la ANH, para generar procesos de retroalimentación y
respuesta efectiva y pronta a las solicitudes elevadas por su Compañía.

- Revisión a la comunicación mediante la cual se informa a la compañía
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MORICHAL SINOCO, que se ha desarrollado una estructura de seguimiento
basada en la integración de los procesos. Lo anterior, con el propósito de
generar una mejor gestión de los trámites allegados a esa Vicepresidencia.
Razón por la cual, se ha implementado la figura de LÍDER DE
SEGUIMIENTO para cada Contrato, el cual está encargado de coordinar los
grupos interdisciplinarios al interior de la VCH, que tienen como finalidad,
atender las necesidades y requerimientos derivados de la ejecución de los
Contratos suscritos por la ANH, para generar procesos de retroalimentación y
respuesta efectiva y pronta a las solicitudes elevadas por su Compañía.

- Revisión a la comunicación mediante la cual se informa a la compañía NEW
GRANADA, que se ha desarrollado una estructura de seguimiento basada en
la integración de los procesos. Lo anterior, con el propósito de generar una
mejor gestión de los trámites allegados a esa Vicepresidencia. Razón por la
cual, se ha implementado la figura de LÍDER DE SEGUIMIENTO para cada
Contrato, el cual está encargado de coordinar los grupos interdisciplinarios al
interior de la VCH, que tienen como finalidad, atender las necesidades y
requerimientos derivados de la ejecución de los Contratos suscritos por la
ANH, para generar procesos de retroalimentación y respuesta efectiva y
pronta a las solicitudes elevadas por su Compañía.

- Revisión a la comunicación mediante la cual se informa a la compañía OIRU,
que se ha desarrollado una estructura de seguimiento basada en la
integración de los procesos. Lo anterior, con el propósito de generar una
mejor gestión de los trámites allegados a esa Vicepresidencia. Razón por la
cual, se ha implementado la figura de LÍDER DE SEGUIMIENTO para cada
Contrato, el cual está encargado de coordinar los grupos interdisciplinarios al
interior de la VCH, que tienen como finalidad, atender las necesidades y
requerimientos derivados de la ejecución de los Contratos suscritos por la
ANH, para generar procesos de retroalimentación y respuesta efectiva y
pronta a las solicitudes elevadas por su Compañía.

- Revisión a la comunicación mediante la cual se informa a la compañía
WATTLE, que se ha desarrollado una estructura de seguimiento basada en la
integración de los procesos. Lo anterior, con el propósito de generar una
mejor gestión de los trámites allegados a esa Vicepresidencia. Razón por la
cual, se ha implementado la figura de LÍDER DE SEGUIMIENTO para cada
Contrato, el cual está encargado de coordinar los grupos interdisciplinarios al
interior de la VCH, que tienen como finalidad, atender las necesidades y
requerimientos derivados de la ejecución de los Contratos suscritos por la
ANH, para generar procesos de retroalimentación y respuesta efectiva y
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pronta a las solicitudes elevadas por su Compañía.

- Revisión a la comunicación mediante la cual se informa a la compañía
TRAYECTORIA OIL & GAS, que se ha desarrollado una estructura de
seguimiento basada en la integración de los procesos. Lo anterior, con el
propósito de generar una mejor gestión de los trámites allegados a esa
Vicepresidencia. Razón por la cual, se ha implementado la figura de LÍDER
DE SEGUIMIENTO para cada Contrato, el cual está encargado de coordinar
los grupos interdisciplinarios al interior de la VCH, que tienen como finalidad,
atender las necesidades y requerimientos derivados de la ejecución de los
Contratos suscritos por la ANH, para generar procesos de retroalimentación y
respuesta efectiva y pronta a las solicitudes elevadas por su Compañía.

- Revisión a la comunicación mediante la cual se informa a la compañía
CEPSA, que se ha desarrollado una estructura de seguimiento basada en la
integración de los procesos. Lo anterior, con el propósito de generar una
mejor gestión de los trámites allegados a esa Vicepresidencia. Razón por la
cual, se ha implementado la figura de LÍDER DE SEGUIMIENTO para cada
Contrato, el cual está encargado de coordinar los grupos interdisciplinarios al
interior de la VCH, que tienen como finalidad, atender las necesidades y
requerimientos derivados de la ejecución de los Contratos suscritos por la
ANH, para generar procesos de retroalimentación y respuesta efectiva y
pronta a las solicitudes elevadas por su Compañía.

- Revisión a la comunicación mediante la cual se informa a la compañía
EQUIÓN, que se ha desarrollado una estructura de seguimiento basada en la
integración de los procesos. Lo anterior, con el propósito de generar una
mejor gestión de los trámites allegados a esa Vicepresidencia. Razón por la
cual, se ha implementado la figura de LÍDER DE SEGUIMIENTO para cada
Contrato, el cual está encargado de coordinar los grupos interdisciplinarios al
interior de la VCH, que tienen como finalidad, atender las necesidades y
requerimientos derivados de la ejecución de los Contratos suscritos por la
ANH, para generar procesos de retroalimentación y respuesta efectiva y
pronta a las solicitudes elevadas por su Compañía.

- Revisión a la comunicación mediante la cual se informa a la compañía
HOCOL, que se ha desarrollado una estructura de seguimiento basada en la
integración de los procesos. Lo anterior, con el propósito de generar una
mejor gestión de los trámites allegados a esa Vicepresidencia. Razón por la
cual, se ha implementado la figura de LÍDER DE SEGUIMIENTO para cada
Contrato, el cual está encargado de coordinar los grupos interdisciplinarios al
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interior de la VCH, que tienen como finalidad, atender las necesidades y
requerimientos derivados de la ejecución de los Contratos suscritos por la
ANH, para generar procesos de retroalimentación y respuesta efectiva y
pronta a las solicitudes elevadas por su Compañía.

- Revisión a la comunicación mediante la cual se informa a la compañía
UNIÓN TEMPORAL OMEGA ENERGY, que se ha desarrollado una
estructura de seguimiento basada en la integración de los procesos. Lo
anterior, con el propósito de generar una mejor gestión de los trámites
allegados a esa Vicepresidencia. Razón por la cual, se ha implementado la
figura de LÍDER DE SEGUIMIENTO para cada Contrato, el cual está
encargado de coordinar los grupos interdisciplinarios al interior de la VCH,
que tienen como finalidad, atender las necesidades y requerimientos
derivados de la ejecución de los Contratos suscritos por la ANH, para generar
procesos de retroalimentación y respuesta efectiva y pronta a las solicitudes
elevadas por su Compañía.

- Revisión a la comunicación mediante la cual se informa a la compañía LA
LUNA E&P S DE RL SUCURSAL COLOMBIA, que se ha desarrollado una
estructura de seguimiento basada en la integración de los procesos. Lo
anterior, con el propósito de generar una mejor gestión de los trámites
allegados a esa Vicepresidencia. Razón por la cual, se ha implementado la
figura de LÍDER DE SEGUIMIENTO para cada Contrato, el cual está
encargado de coordinar los grupos interdisciplinarios al interior de la VCH,
que tienen como finalidad, atender las necesidades y requerimientos
derivados de la ejecución de los Contratos suscritos por la ANH, para generar
procesos de retroalimentación y respuesta efectiva y pronta a las solicitudes
elevadas por su Compañía.

- Revisión a la comunicación mediante la cual se informa a la compañía
MANSAROVAR, que se ha desarrollado una estructura de seguimiento
basada en la integración de los procesos. Lo anterior, con el propósito de
generar una mejor gestión de los trámites allegados a esa Vicepresidencia.
Razón por la cual, se ha implementado la figura de LÍDER DE
SEGUIMIENTO para cada Contrato, el cual está encargado de coordinar los
grupos interdisciplinarios al interior de la VCH, que tienen como finalidad,
atender las necesidades y requerimientos derivados de la ejecución de los
Contratos suscritos por la ANH, para generar procesos de retroalimentación y
respuesta efectiva y pronta a las solicitudes elevadas por su Compañía.

- Revisión a la comunicación mediante la cual se informa a la compañía NEW
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HORIZON, que se ha desarrollado una estructura de seguimiento basada en
la integración de los procesos. Lo anterior, con el propósito de generar una
mejor gestión de los trámites allegados a esa Vicepresidencia. Razón por la
cual, se ha implementado la figura de LÍDER DE SEGUIMIENTO para cada
Contrato, el cual está encargado de coordinar los grupos interdisciplinarios al
interior de la VCH, que tienen como finalidad, atender las necesidades y
requerimientos derivados de la ejecución de los Contratos suscritos por la
ANH, para generar procesos de retroalimentación y respuesta efectiva y
pronta a las solicitudes elevadas por su Compañía.

- Revisión a la comunicación mediante la cual se informa a la compañía
OMEGA ENERGY, que se ha desarrollado una estructura de seguimiento
basada en la integración de los procesos. Lo anterior, con el propósito de
generar una mejor gestión de los trámites allegados a esa Vicepresidencia.
Razón por la cual, se ha implementado la figura de LÍDER DE
SEGUIMIENTO para cada Contrato, el cual está encargado de coordinar los
grupos interdisciplinarios al interior de la VCH, que tienen como finalidad,
atender las necesidades y requerimientos derivados de la ejecución de los
Contratos suscritos por la ANH, para generar procesos de retroalimentación y
respuesta efectiva y pronta a las solicitudes elevadas por su Compañía.

- Revisión a la comunicación mediante la cual se informa a la compañía
PLATINO ENERGY, que se ha desarrollado una estructura de seguimiento
basada en la integración de los procesos. Lo anterior, con el propósito de
generar una mejor gestión de los trámites allegados a esa Vicepresidencia.
Razón por la cual, se ha implementado la figura de LÍDER DE
SEGUIMIENTO para cada Contrato, el cual está encargado de coordinar los
grupos interdisciplinarios al interior de la VCH, que tienen como finalidad,
atender las necesidades y requerimientos derivados de la ejecución de los
Contratos suscritos por la ANH, para generar procesos de retroalimentación y
respuesta efectiva y pronta a las solicitudes elevadas por su Compañía.

- Revisión a la comunicación mediante la cual se informa a la compañía
SUELOPETROL, que se ha desarrollado una estructura de seguimiento
basada en la integración de los procesos. Lo anterior, con el propósito de
generar una mejor gestión de los trámites allegados a esa Vicepresidencia.
Razón por la cual, se ha implementado la figura de LÍDER DE
SEGUIMIENTO para cada Contrato, el cual está encargado de coordinar los
grupos interdisciplinarios al interior de la VCH, que tienen como finalidad,
atender las necesidades y requerimientos derivados de la ejecución de los
Contratos suscritos por la ANH, para generar procesos de retroalimentación y
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respuesta efectiva y pronta a las solicitudes elevadas por su Compañía.

- Revisión a la comunicación mediante la cual se informa a la compañía
TELPICO, que se ha desarrollado una estructura de seguimiento basada en
la integración de los procesos. Lo anterior, con el propósito de generar una
mejor gestión de los trámites allegados a esa Vicepresidencia. Razón por la
cual, se ha implementado la figura de LÍDER DE SEGUIMIENTO para cada
Contrato, el cual está encargado de coordinar los grupos interdisciplinarios al
interior de la VCH, que tienen como finalidad, atender las necesidades y
requerimientos derivados de la ejecución de los Contratos suscritos por la
ANH, para generar procesos de retroalimentación y respuesta efectiva y
pronta a las solicitudes elevadas por su Compañía.

- Revisión a la comunicación mediante la cual se informa a las compañías YPF
COLOMBIA, B C EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN, GULFSANDS,
PANATLANTIC, CANACOL, PAREX RESOURCES, EMERALD, FLAMINGO
OIL, HUPECOL Y COMPETROL, que se ha desarrollado una estructura de
seguimiento basada en la integración de los procesos. Lo anterior, con el
propósito de generar una mejor gestión de los trámites allegados a esa
Vicepresidencia. Razón por la cual, se ha implementado la figura de LÍDER
DE SEGUIMIENTO para cada Contrato, el cual está encargado de coordinar
los grupos interdisciplinarios al interior de la VCH, que tienen como finalidad,
atender las necesidades y requerimientos derivados de la ejecución de los
Contratos suscritos por la ANH, para generar procesos de retroalimentación y
respuesta efectiva y pronta a las solicitudes elevadas por su Compañía.

- Se ha prestado asesoría legal permanente a la Vicepresidente de Contratos
de Hidrocarburos, cuando ha sido requerida.

3. Proyectar y revisar las respuestas a derechos de petición, consultas, quejas, reclamos,
requerimientos de organismos de control, de otras entidades públicas y/o de las
dependencias internas de la ANH, que se soporten en aspectos del seguimiento social,
ambiental y de seguridad y salud en el trabajo, proyectadas por los profesionales en
derecho contratados en en los GIT de SCYMA, GSCE y GSCP

 En este periodo no hubo requerimientos de actividades para esta obligación.

4. Elaborar y gestionar con las demás dependencias de la ANH y los contratistas la
suscripción de las Actas, Otrosí, liquidaciones y demás actos contractuales que
formalicen decisiones en ejecución de los Contratos de Hidrocarburos.

1.2
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1.3Para el cumplimiento de esta obligación, durante el mes de mayo se elaboraron los
conceptos de respuesta a:

- Revisión del Acta de Terminación por Mutuo Acuerdo del Contrato de E&P
LLANOS-13, donde la ANH y EL CONTRATISTA, acuerdan dar por terminado el
Contrato de E&P LLANOS-13, sin contraprestación alguna por imposibilidad de
ejecutar los compromisos contractuales adquiridos por la prohibición expresa
detallada en Concepto Técnico No. 500.10.1.13.1382 del 28 de noviembre de
2013, emitido por CORPORINOQUÍA sobre la viabilidad de actividades de
exploración y producción de hidrocarburos, en el Área del Bloque LLANOS-13.

- Revisión del Acta Acreditación Inversión Actividad Fase 3 Del Programa
Exploratorio Convenio de Exploración y Explotación de Hidrocarburos
SIRIRÍ, mediante la cual, La ANH y ECOPETROL S.A., acuerdan la
acreditación de la inversión de la Fase 3 del Periodo de Exploración del Área
SIRIRÍ, fundamentado en la decisión unilateral del Estado, materializada en el
Acuerdo suscrito con la Comunidad Indígena U`wa, en el cual se dispuso entre
otros, suspender toda actividad en el Bloque SIRIRI, cuya situación persiste a
la fecha, y en donde se configura un hecho de tercero conforme a la Cláusula
24 Numeral 24.1. del presente Convenio.

- Revisión del Acta de Terminación por Mutuo Acuerdo del Contrato de E&P
AMA-4, donde la ANH y EL CONTRATISTA, acuerdan dar por terminado el
contrato TEA AMA-4, sin contraprestación alguna por imposibilidad de poder
ejecutar los compromisos contractuales por la prohibición expresa detallada
en la Resolución No. PS.GJ.1.2.6.15.0596 del 30 de abril de 2015, “por la
cual se adoptó el Plan Integral de Manejo del Distrito de Manejo Integrado La
Macarena Norte, del “Área de Manejo Especial La Macarena (AMEM)”,
consistente en la Prohibición de Explotación de Hidrocarburos, Estaciones
Distribuidoras de Combustible e Infraestructura para el Transporte de
Combustible (ductos, poliductos) y minería, en las zonas de recuperación
para la producción y preservación en la reserva natural la MACARENA, en el
que se encuentra el 97% del Bloque AMAZONAS 4.

5. Elaborar los demás conceptos solicitados por la ANH relacionados con el seguimiento y
control de los Contratos de Hidrocarburos.

Para el cumplimiento de esta actividad, durante el mes de mayo se realizaron las siguientes
actividades:

- Reuniones semanales con la OAJ, respecto a temas conjuntos de estudio y
temas de consulta.
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6. Proyectar respuestas a derechos de petición, consultas, requerimientos de la
ciudadanía, organismos de control, de otras entidades públicas y/o de las dependencias
internas de la Agencia Nacional de Hidrocarburos respecto a la inspección y
seguimiento de los Contratos de Hidrocarburos.

 En este periodo no hubo requerimientos de actividades para esta obligación.

7. Apoyar la elaboración de conceptos para proyectos de Ley, Decretos, Resoluciones,
Circulares, Directivas, Consejo Nacional de Política Económica y Social CONPES y
otros instrumentos de política pública que incidan en la regulación de la actividad de
exploración y producción de hidrocarburos y que le sean solicitados.

 En este periodo no hubo requerimientos de actividades para esta obligación.

8. Mantener actualizado el normograma aplicable a las actividades de exploración y
producción de hidrocarburos en materia técnica, social, ambiental y de seguridad y
salud en el trabajo.

 En este periodo no hubo requerimientos de actividades para esta obligación.

9. Elaborar informes, reportes y presentaciones que reflejen el seguimiento efectuado de
los temas a su cargo.

Para el cumplimiento de esta actividad, durante el mes de mayo se realizaron las siguientes
actividades:

 De manera permanente se hace seguimiento al estado de los contratos a cargo.

 Se realizan reuniones semanas respecto de los Contratos a cargo con los
representantes de las Gerencias de Exploración, Producción y SCYMA.

10.Actualizar permanentemente los sistemas de información, servidores, bases de datos y
aplicativos de la ANH, con las modificaciones, adiciones, actos contractuales y demás
decisiones que se generen para cada Contrato, de los temas a su cargo.

Para el cumplimiento de esta actividad, durante el mes de mayo se realizaron las siguientes
actividades:

 De manera permanente se hace seguimiento al estado de los contratos a cargo,
según los reportes suministrados por los responsables del tema en las gerencias de
exploración, producción y SCYMA.

11. Prestar el apoyo requerido en las actividades de supervisión de los contratos señalados
por el supervisor.

 En este periodo no hubo requerimientos de actividades para esta obligación.
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2. RESUMEN DE EJECUCIÓN DE RECURSOS

ÍTEM VALOR

Valor Total del Contrato $114.000.000

Valor por desembolso $11.400.000

No. de desembolsos realizados a la fecha 4

Valor Total desembolsado al Contratista a la fecha $37.141.935

Valor de la presente cuenta de cobro (N°5) mes de mayo de 2018). $11.400.000

Valor por ejecutar (Sin incluir la presente factura) $76.858.065

3. RESULTADO DE LA SUPERVISIÓN DEL CONTRATO
3.1 Estado del Desarrollo del Contrato

SATISFACTORIO

X NORMAL

DEBE HACER AJUSTES

RETRASADO
3.2 Observaciones

 Ninguna

3.3 Recomendaciones
 Ninguna

De acuerdo con lo anterior certifico que he verificado a cabalidad el cumplimiento de todas las
obligaciones derivadas del contrato, en el marco de las funciones asignadas en el Manual de
Contratación Administrativa de la ANH, adoptado mediante Resolución 400 del 22 de junio de
2015, expedida por el Presidente de la Agencia Nacional de Hidrocarburos – ANH.

Así mismo, certifico que: 1) dicho contrato se ha ejecutado con estricto cumplimiento de su
objeto, obligaciones, condiciones técnicas, plazos y demás previsiones pactadas.

2) Que en desarrollo de mi función de supervisión he elaborado oportunamente y remitido para
que reposen en la carpeta del contrato todos los informes, actas, correspondencia y
documentos producidos con ocasión de la ejecución del mismo.

Atentamente,
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Supervisor del Contrato No. 332 de 2018


